
A N U N C I O 
 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de octubre de 
2009, acordó ampliar en 45 días naturales el plazo de exposición pública de la aprobación 
inicial del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de Morón de la Frontera. 

 
Lo que se expone al público por plazo de cuarenta y cinco días naturales a contar 

desde el día siguiente de la última publicación en diario oficial (BOP o BOJA), para que por 
los interesados se pueda examinar el expediente, que se encuentra en la Oficina Técnica sita 
en C/. Cantarranas núm. 33 (Edificio Filipenses), y presentar las alegaciones que estimen 
oportunas. 

 
Morón de la Frontera, 19 de octubre de 2009 

 
EL ALCALDE. 

 


